
ARTÍCULO 206. DEBER DE COLABORACIÓN. Los empleados de cada despacho judicial
deberán asistir y auxiliar a los usuarios en la debida utilización de las herramientas tecnológicas
que se dispongan en cada oficina para la consulta de información sobre las actuaciones
judiciales.

CAPÍTULO VIII.

NULIDADES E INCIDENTES.

ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez
ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.

Jurisprudencia Vigencia

- El artículo 25 de la Ley 1258 de 2009, cuyo texto se reproduce en el presente artículo, fue
declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-713-08 de 15 de julio
de 2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Estableció la Corte en sus consideraciones:

'En consecuencia, la constitucionalidad de la norma examinada debe entenderse sin perjuicio
de la facultad de ejercer la acción de tutela para garantizar el debido proceso y los demás
derechos fundamentales (art. 86 CP), cuando se vieren afectados y se cumplan los requisitos
especiales de procedibilidad.'

Concordancias

Ley 1437 de 2011; Art. 180 Num. 5

ARTÍCULO 208. NULIDADES. Serán causales de nulidad en todos los procesos las
señaladas en el Código de Procedimiento Civil y se tramitarán como incidente.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 165

ARTÍCULO 209. INCIDENTES. Solo se tramitarán como incidente los siguientes asuntos:

1. Las nulidades del proceso.

2. La tacha de falsedad de documentos en el proceso ejecutivo sin formulación de excepciones y
las demás situaciones previstas en el Código de Procedimiento Civil para ese proceso.

3. La regulación de honorarios de abogado, del apoderado o sustituto al que se le revocó el poder
o la sustitución.

4. La liquidación de condenas en abstracto.

5. La adición de la sentencia en concreto cuando entre la fecha definitiva y la entrega de los
bienes se hayan causado frutos o perjuicios reconocidos en la sentencia, en los términos del



artículo 308 del Código de Procedimiento Civil.

6. La liquidación o fijación del valor de las mejoras en caso de reconocimiento del derecho de
retención.

7. La oposición a la restitución del bien por el tercero poseedor.

8. Los consagrados en el capítulo de medidas cautelares en este Código.

9. Los incidentes previstos en normas especiales que establezcan procesos que conozca la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 166

ARTÍCULO 210. OPORTUNIDAD, TRÁMITE Y EFECTO DE LOS INCIDENTES Y DE
OTRAS CUESTIONES ACCESORIAS. El incidente deberá proponerse verbalmente o por
escrito durante las audiencias o una vez dictada la sentencia, según el caso, con base en todos los
motivos existentes al tiempo de su iniciación, y no se admitirá luego incidente similar, a menos
que se trate de hechos ocurridos con posterioridad.

La solicitud y trámite se someterá a las siguientes reglas:

1. Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las
pruebas que pretenda hacer valer.

2. Del incidente promovido por una parte en audiencia se correrá traslado durante la misma a la
otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas en caso de ser
necesarias.

3. Los incidentes no suspenderán el curso del proceso y serán resueltos en la audiencia siguiente
a su formulación, salvo que propuestos en audiencia sea posible su decisión en la misma.

4. Cuando los incidentes sean de aquellos que se promueven después de proferida la sentencia o
de la providencia con la cual se termine el proceso, el juez lo resolverá previa la práctica de las
pruebas que estime necesarias. En estos casos podrá citar a una audiencia especial para
resolverlo, si lo considera procedente.

Cuando la cuestión accesoria planteada no deba tramitarse como incidente, el juez la decidirá de
plano, a menos que el Código de Procedimiento Civil establezca un procedimiento especial o que
hubiere hechos que probar, caso en el cual a la petición se acompañará prueba siquiera sumaria
de ellos, sin perjuicio de que el juez pueda ordenar la práctica de pruebas.

CAPÍTULO IX.

PRUEBAS.

ARTÍCULO 211. RÉGIMEN PROBATORIO. En los procesos que se adelanten ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en lo que no esté expresamente regulado en este
Código, se aplicarán en materia probatoria las normas del Código de Procedimiento Civil.



ARTÍCULO 212. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el
juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos
y oportunidades señalados en este Código.

En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de pruebas: la
demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la demanda de reconvención y
su contestación; las excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en
este último evento circunscritas a la cuestión planteada.

Las partes podrán presentar los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho, o
podrán solicitar la designación de perito, en las oportunidades probatorias anteriormente
señaladas.

En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de ejecutoria del
auto que admite el recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se decretarán únicamente en los
siguientes casos:

1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. En caso de que existan terceros diferentes al
simple coadyuvante o impugnante se requerirá su anuencia.

2. Cuando decretadas en la primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las
pidió, pero solo con el fin de practicarlas o de cumplir requisitos que les falten para su
perfeccionamiento.

3. Cuando versen sobre hechos acaecidos después de transcurrida la oportunidad para pedir
pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrar o desvirtuar estos hechos.

4. Cuando se trate de pruebas que no pudieron solicitarse en la primera instancia por fuerza
mayor o caso fortuito o por obra de la parte contraria.

5. Cuando con ellas se trate de desvirtuar las pruebas de que tratan los numerales 3 y 4, las cuales
deberán solicitarse dentro del término de ejecutoria del auto que las decreta.

PARÁGRAFO. Si las pruebas pedidas en segunda instancia fueren procedentes se decretará un
término para practicarlas que no podrá exceder de diez (10) días hábiles.

ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o
Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el
esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por
las partes.

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia
también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o
difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días.

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes
podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables
para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas
dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete.



Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 169

ARTÍCULO 214. EXCLUSIÓN DE LA PRUEBA POR LA VIOLACIÓN AL DEBIDO
PROCESO. Toda prueba obtenida con violación al debido proceso será nula de pleno derecho,
por lo que deberá excluirse de la actuación procesal.

Igual tratamiento recibirán las pruebas que sean consecuencia necesaria de las pruebas excluidas
o las que solo puedan explicarse en razón de la existencia de aquellas.

La prueba practicada dentro de una actuación declarada nula, conservará su validez y tendrá
eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de contradecirla.

ARTÍCULO 215. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS.

<Inciso derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012, 'Por medio de la cual se expide el Código General del
Proceso y se dictan otras disposiciones'. Rige a partir de su promulgación.

Concordancias

Código General del Proceso; Art. 244; Art. 245; Art. 246 ; Art. 269; Art. 270; Art. 271; Art.
272; Art. 273; Art. 274

Jurisprudencia Concordante

Así las cosas, al haber derogado el Código General del Proceso C.G.P., la disposición
contenida en la ley 1437 de 2011, resulta incuestionable que las normas para la valoración de
las copias son las contenidas en los artículos 252 y 254 del C.P.C., preceptos que mantienen
vigencia, ya que sólo la perderán a partir del 1º de enero de 2014, según lo dispuesto en el
artículo 627 de la codificación general citada.

Así las cosas, cuando entre en vigencia el acápite correspondiente a la prueba documental,
contenida en el C.G.P., se avanzará de manera significativa en la presunción de autenticidad
de los documentos, lo que es reflejo del principio de buena fe constitucional; lo anterior, toda
vez que de los artículos 243 a <244>  245 del C.G.P., se pueden extraer algunas
conclusiones: i) los documentos públicos o privados, emanados de las partes o de terceros, en
original o en copia, se presumen auténticos, ii) es posible que las partes los tachen de falsos o
los desconozcan, lo que originará que se surta el respectivo trámite de la tacha, iii) los
documentos se pueden aportar al proceso en original o en copia, iv) las copias, por regla
general, tendrán el mismo valor probatorio que el documento original, salvo disposición
especial en contrario, v) cuando se aporta un documento en copia, corresponde a la parte que
lo allega indicar –si lo conoce– el lugar donde reposa el original para efectos de realizar el
respectivo cotejo, de ser necesario, y vi) las partes pueden solicitar el cotejo de los
documentos aportados en copias.'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1437 de 2001:

<INCISO> Se presumirá, salvo prueba en contrario, que las copias tendrán el mismo valor
del original cuando no hayan sido tachadas de falsas, para cuyo efecto se seguirá el trámite
dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.

La regla prevista en el inciso anterior no se aplicará cuando se trate de títulos ejecutivos, caso en
el cual los documentos que los contengan deberán cumplir los requisitos exigidos en la ley.

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente No. 11001-03-15-000-2007-01081-00(REV) de 30
de septiembre de 2014, C.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.

ARTÍCULO 216. UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA EFECTOS
PROBATORIOS. Será admisible la utilización de medios electrónicos para efectos probatorios,
de conformidad con lo dispuesto en las normas que regulan la materia y en concordancia con las
disposiciones de este Código y las del Código de Procedimiento Civil.

ARTÍCULO 217. DECLARACIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES
PÚBLICAS. No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera
que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas.

Sin embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad rinda informe
escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conciernan, determinados en la
solicitud. El Juez ordenará rendir informe dentro del término que señale, con la advertencia de
que si no se remite en oportunidad sin motivo justificado o no se rinde en forma explícita, se
impondrá al responsable una multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

ARTÍCULO 218. PRUEBA PERICIAL. La prueba pericial se regirá por las normas del
Código de Procedimiento Civil, salvo en lo que de manera expresa disponga este Código sobre la
materia.

El juez excepcionalmente podrá prescindir de la lista de auxiliares de la justicia y designar
expertos idóneos para la realización del dictamen pericial, cuando la complejidad de los asuntos
materia del dictamen así lo amerite o ante la ausencia en las mismas de un perito o por la falta de
aceptación de este.

ARTÍCULO 219. PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES POR LAS PARTES. Las partes, en
la oportunidad establecida en este Código, podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones
o profesionales especializados e idóneos.

Para tal efecto, al emitir su dictamen, los expertos deberán manifestar bajo juramento, que se
entiende prestado por la firma del mismo, que no se encuentran incursos en las causales de
impedimento para actuar como peritos en el respectivo proceso, que aceptan el régimen jurídico
de responsabilidad como auxiliares de la justicia, que tienen los conocimientos necesarios para



rendir el dictamen, indicando tas razones técnicas, de idoneidad y experiencia que sustenten
dicha afirmación, y que han actuado leal y fielmente en el desempeño de su labor, con
objetividad e imparcialidad, tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que
sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes. Señalarán los documentos con base
en los cuales rinden su dictamen y de no obrar en el expediente, de ser posible, los allegarán
como anexo de este y el juramento comprenderá la afirmación de que todos los fundamentos del
mismo son ciertos y fueron verificados personalmente por el perito.

Son causales de impedimento para actuar como perito que darán lugar a tacharlo mediante el
procedimiento establecido para los testigos, las siguientes:

1. Ser cónyuge, compañera o compañero permanente o tener vínculo de parentesco dentro del
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con el funcionario que
conozca del proceso, los empleados del despacho, las partes o apoderados que actúen en él, y con
las personas que intervinieron en la elección de aquel.

2. Tener interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso, distinto del
derivado de la relación contractual establecida con la parte para quien rinde el dictamen.

3. Encontrarse dentro de las causales de exclusión indicadas en el Acuerdo número 1518 de 2002
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura o la norma que lo sustituya, de las cuales no
será aplicable la establecida en el numeral segundo relativa al domicilio del perito.

4. Cualquier otra circunstancia que evidencie su falta de idoneidad profesional.

La configuración de cualquiera de las anteriores causales de impedimento, dará lugar a la tacha
del perito.

Cuando el dictamen pericial sea aportado por las partes, la tacha deberá ser formulada antes de la
realización de la audiencia siguiente a la aportación del dictamen y se decidirá en esta.

Cuando se trate de la tacha de peritos designados por el juez, se seguirá el trámite establecido por
el Código de Procedimiento Civil.

PARÁGRAFO. Las personas que elaboren un dictamen para ser presentado en un proceso
judicial, estarán sujetas al régimen de responsabilidad consagrado para los peritos como
auxiliares de la justicia.

ARTÍCULO 220. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN APORTADO POR LAS PARTES.
Para la contradicción del dictamen se procederá así:

1. En la audiencia inicial se formularán las objeciones al dictamen y se solicitarán las
aclaraciones y adiciones, que deberán tener relación directa con la cuestión materia del dictamen.
La objeción podrá sustentarse con otro dictamen pericial de parte o solicitando la práctica de un
nuevo dictamen, caso en el cual la designación del perito se hará en el auto que abra a prueba el
proceso. También podrá sustentarse solicitando la declaración de testigos técnicos que, habiendo
tenido participación en los hechos materia del proceso, tengan conocimientos profesionales o
especializados en la materia.

2. Durante la audiencia de pruebas se discutirán los dictámenes periciales, para lo cual se llamará
a los peritos, con el fin de que expresen la razón y las conclusiones de su dictamen, así como la



información que dio lugar al mismo y el origen de su conocimiento. Los peritos tendrán la
facultad de consultar documentos, notas escritas y publicaciones y se pronunciarán sobre las
peticiones de aclaración y adición, así como la objeción formulada en contra de su dictamen. Si
es necesario, se dará lectura de los dictámenes periciales.

Al finalizar su relato, se permitirá que las partes formulen preguntas a los peritos, relacionadas
exclusivamente con su dictamen, quienes las responderán en ese mismo acto. El juez rechazará
las preguntas capciosas, sugestivas o impertinentes. Luego el juez podrá interrogarlos.

3. Cuando la prueba pericial hubiese sido decretada por el Juez, se cumplirá el debate de que
trata el numeral anterior en la audiencia de pruebas. En esa misma audiencia, las partes podrán
solicitar adiciones o aclaraciones verbales al dictamen y formular objeción por error grave, sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 222 de este Código.

ARTÍCULO 221. HONORARIOS DEL PERITO. En el caso de que el juez decrete un
dictamen pericial, los honorarios de los peritos se fijarán en el auto de traslado de las
aclaraciones o complementaciones al dictamen, cuando estas han sido solicitadas; o, una vez
vencido el término para solicitar las aclaraciones y complementaciones, cuando no se soliciten.
Tratándose de los dictámenes presentados directamente por las partes, el juez solo fijará
honorarios a los peritos en el caso de que las complementaciones a que haya habido lugar dentro
del proceso lo amerite.

Los honorarios de los peritos se señalarán de acuerdo con la tarifa oficial y cuando el dictamen se
decrete de oficio se determinará lo que de ellos deba pagar cada parte. En el caso de que se trate
de asunto de especial complejidad, la autoridad judicial podrá señalarles los honorarios a los
peritos sin sujeción a la tarifa oficial.

Antes del vencimiento del traslado del escrito de objeciones, el objetante deberá presentar al
despacho correspondiente, el comprobante del pago de los honorarios a su cargo hecho
directamente al perito o los títulos de los depósitos judiciales, los cuales se le entregarán al perito
sin necesidad de auto que lo ordene. En caso de inobservancia en el pago de los honorarios de los
peritos dentro del término anterior, se entenderá desistida la objeción.

El perito restituirá los honorarios en el porcentaje que determine la providencia que declare la
prosperidad de la objeción, dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación que se haga
de la decisión, por medio de servicio postal autorizado. Si el perito no restituye los honorarios en
el término señalado, la parte que los pagó podrá cobrarlos ejecutivamente. En este caso, el perito
deberá ser excluido de la lista de auxiliares de la justicia, para lo cual se comunicará a quien
corresponda, sin perjuicio de la acción disciplinaria a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 222. AMPLIACIÓN DE TÉRMINOS PARA LA CONTRADICCIÓN DEL
DICTAMEN. De oficio o a petición de parte, el juez podrá, previa ponderación de la
complejidad del dictamen, ampliar el término del traslado del mismo o de las aclaraciones o
complementaciones, sin que en ningún caso el término para la contradicción sea superior a diez
(10) días.

CAPÍTULO X.

INTERVENCIÓN DE TERCEROS.



ARTÍCULO 223. COADYUVANCIA EN LOS PROCESOS DE SIMPLE NULIDAD. En los
procesos que se tramiten con ocasión de pretensiones de simple nulidad, desde la admisión de la
demanda y hasta en la audiencia inicial, cualquier persona podrá pedir que se la tenga como
coadyuvante del demandante o del demandado.

El coadyuvante podrá independientemente efectuar todos los actos procesales permitidos a la
parte a la que ayuda, en cuanto no esté en oposición con los de esta.

Antes del vencimiento del término para aclarar, reformar o modificar la demanda, cualquier
persona podrá intervenir para formular nuevos cargos o para solicitar que la anulación se
extienda a otras disposiciones del mismo acto, caso en el cual se surtirán los mismos traslados
ordenados para la reforma de la demanda principal.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 146

ARTÍCULO 224. COADYUVANCIA, LITISCONSORTE FACULTATIVO E
INTERVENCIÓN AD EXCLUDENDUM EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN CON
OCASIÓN DE PRETENSIONES DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
CONTRACTUALES Y DE REPARACIÓN DIRECTA. Desde la admisión de la demanda y
hasta antes de que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en
los procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho,
contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés directo, podrá pedir que
se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como interviniente ad
excludendum.

El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no
estén en oposición con los de esta y no impliquen disposición del derecho en litigio.

En los litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad excludendum es requisito que no
hubiere operado la caducidad. Igualmente, se requiere que la formulación de las pretensiones en
demanda independiente hubiera dado lugar a la acumulación de procesos.

De la demanda del litisconsorte facultativo y el interviniente ad excludendum, se dará traslado al
demandado por el término establecido en el artículo 172 de este Código.

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá
pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de
quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el
demandante o el demandado.

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso.



2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se
ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito.

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen.

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado
recibirán notificaciones personales.

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001
o por aquellas que la reformen o adicionen.

ARTÍCULO 226. IMPUGNACIÓN DE LAS DECISIONES SOBRE INTERVENCIÓN DE
TERCEROS. El auto que acepta la solicitud de intervención en primera instancia será apelable
en el efecto devolutivo y el que la niega en el suspensivo. El auto que la resuelva en única
instancia será susceptible del recurso de súplica o del de reposición, según el juez sea individual
o colegiado, y en los mismos efectos previstos para la apelación.

Jurisprudencia Concordante

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 180; Art. 243  

'Una importante inquietud surge de la lectura del artículo 243 con otras disposiciones
contenidas en el CPACA (v.gr. los artículos 180 y 226), que consiste en establecer si existen
o no antinomias al interior de esa legislación procesal en cuanto a la procedencia del recurso
de apelación tratándose de autos proferidos por los Tribunales Administrativos en el trámite
de procesos de primera instancia.

Existiría una antinomia en relación con la decisión proferida por los Jueces Administrativos,
puesto que mientras el artículo 226 del CPACA permite que se apelen todos los autos que
resuelven la intervención de terceros sin importar si la niegan o la conceden, así como regula
los efectos –devolutivo si la acepta y suspensivo si la niega– en que habría de concederse el
citado recurso, el numeral 7 del artículo 243 ibídem, restringe la apelación al auto que “niega
la intervención” y, de otra parte, señala de manera general que el efecto en que se concederá
en el efecto devolutivo.

Por lo tanto, corresponde a la Sala definir si el artículo 243 del CPACA es un precepto
taxativo en cuanto se refiere a la procedencia del recurso de apelación de los autos proferidos
en el trámite de la primera instancia o, si por el contrario, normas como las de los artículos
226 y 180 de la misma codificación priman y, por ende, si permiten ampliar la gama de
proveídos apelables establecidos en la primera disposición comentada.

No obstante lo anterior, es evidente que el legislador incluyó o introdujo algunas normas
especiales que, de manera particular, establecieron la procedencia del recurso de apelación
contra específicas decisiones interlocutorias, a modo de ejemplo y de forma enunciativa,
huelga citar las siguientes: i) la que decide las excepciones previas (art. 180), ii) el auto que
resuelve sobre la intervención de terceros (art. 226), y iii) el que decreta una medida cautelar
(art. 236).

Ahora bien, es viable formular el siguiente interrogante: ¿Por qué razón el legislador limitó



las decisiones interlocutorias de que puede conocer el Consejo de Estado en sede del recurso
de apelación, de forma tal que sólo lo serán aquellas contenidas en los numerales 1 a 4 del
artículo 243, en normas especiales del CPACA o de la legislación general contenida en el
CGP? La respuesta se encuentra en el propósito de introducir celeridad y eficiencia a la
administración de justicia, debido a la congestión y represión de procesos que padece, y que
ha sido una de las patologías históricas de la administración judicial en Colombia. Ante este
problema, han sido numerosos los intentos legislativos (y administrativos) por mejorar la
eficiencia de la justicia, valor constitucional loable e imperativo, para garantizar el derecho
de los ciudadanos de acceder al aparato jurisdiccional, en busca de una solución efectiva y
pronta de sus conflictos.

Obsérvese que la norma, además de consagrar los criterios de solución de antinomias antes
reseñados, introduce una regla diferente, aplicable cuando el conflicto de normas se presenta
entre dos disposiciones del mismo carácter y naturaleza que se encuentran en una
codificación. Se trata de una sub especie del criterio cronológico, esto es, que la norma
posterior deroga la anterior; sin embargo, no puede entenderse en los estrictos términos de
aquél, comoquiera que si bien, los artículos de un código se expiden al mismo tiempo, sí
tienen un orden y una numeración, lo que permite establecer que, frente un conflicto de
disposiciones de un código, prevalecerá la consignada en un artículo o disposición posterior,
salvo que el asunto esté contenido en un acápite o capítulo especial que regule el asunto de
manera distinta (v.gr. artículo 180 CPACA) a los postulados generales (v.gr. artículo 243
CPACA).

Así las cosas, no acertó el Tribunal en la decisión de no conceder el recurso de apelación
contra la decisión que no declaró probada una excepción previa, toda vez que en los términos
del artículo 180 del CPACA –norma especial– esa decisión es pasible o susceptible del
recurso de apelación. Y, para efectos de competencia funcional, habrá que recurrir a lo
dispuesto en el artículo 125 ibídem, es decir, que si la excepción que se declara probada da
por terminado el proceso –por tratarse de una de aquellas decisiones a que se refieren los
numerales 1 a 4 del artículo 243 de la misma codificación– tendrá que ser proferida por la
respectiva sala de decisión del Tribunal Administrativo en primera instancia; a contrario
sensu, si la providencia no declara probada la excepción y, por lo tanto, no se desprende la
finalización del plenario, entonces será competencia exclusiva del ponente, y en ambos casos
será procedente el recurso de apelación, en el primer caso resuelto por la respectiva sala de
decisión del Consejo de Estado, y en el segundo por el Consejero Ponente a quien le
corresponda el conocimiento del asunto en segunda instancia.'

ARTÍCULO 227. TRÁMITE Y ALCANCES DE LA INTERVENCIÓN DE TERCEROS. En
lo no regulado en este Código sobre la intervención de terceros se aplicarán las normas del
Código de Procedimiento Civil.

ARTÍCULO 228. INTERVENCIÓN DE TERCEROS EN PROCESOS ELECTORALES E
IMPROCEDENCIA EN LOS PROCESOS DE PÉRDIDAS DE INVESTIDURA. En los
procesos electorales cualquier persona puede pedir que se la tenga como impugnador o
coadyuvante. Su intervención solo se admitirá hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de
celebración de la audiencia inicial.

En los procesos de pérdida de investidura de miembros de corporaciones de elección popular no



se admitirá intervención de terceros.

CAPÍTULO XI.

MEDIDAS CAUTELARES.

ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En todos los procesos
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de
la demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá
el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la
efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo.

La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.

PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las medidas cautelares en los procesos que
tengan por finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se
regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, salvo el aparte tachado que
se declara INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-284-14  de 15
de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. María Victoria Calle Correa.

'(...) En definitiva, a juicio de la Sala, el parágrafo del artículo 229, Ley 1437 de 2011, no
viola los artículos 13, 86, 88, 89, 228 y 229 de la Carta, al extender la regulación de medidas
cautelares previsto en capítulo XI, Título V, del CPACA, a los procesos que busquen la
protección de derechos e intereses colectivos que sean de conocimiento de la justicia
administrativa, por las siguientes razones: i. no reduce las medidas que puede decretar el
juez, sino que las complementa; ii. el juez puede, en virtud suya, adoptar medidas cautelares
de oficio o a petición de parte; iii. sin necesidad de prestar caución, por parte de quien las
solicita; iv. si bien en general se prevé un espacio previo al decreto de la medida cautelar,
dispuesto para darle traslado a la otra parte y para que esta pueda oponerse, se  admite
también la posibilidad medidas de urgencia que pretermitan esa oportunidad; iv. la decisión
de decretar las medidas es susceptible de recurso de apelación o súplica, según el caso, pero
de concederse sería en el efecto devolutivo; v. estas medidas se aplicarían en tales procesos,
pero cuando sean de conocimiento de la justicia administrativa, lo cual en esta materia
responde a un principio de razón suficiente.

(...)

Por todo lo anterior, la Corte considera que el contenido de la norma demandada es
inconstitucional, en cuanto: i. disloca la jurisdicción constitucional, al incorporar un régimen
especial de medidas cautelares susceptible de decretarse únicamente por un segmento de la
misma (el que ordinariamente está adscrito a la justicia administrativa); ii. prevé términos
que superan los máximos establecidos en la Constitución (CP art 86); iii. consagra recursos



que dilata los términos de adquisición de firmeza de las órdenes provisionales de amparo
judicial a los derechos fundamentales, en contra de la fuerza de protección inmediata que
deben tener las órdenes de protección del juez de tutela (CP arts 2, 86, 228 y 229); iv.
restringe con nuevas condiciones y requisitos adicionales el alcance y procedencia de las
medidas provisionales que debe poder tomar el juez constitucional, en observancia del
derecho a una administración de justicia constitucional efectiva (CP arts 2, 86 y 229); v. y
retrocede injustificadamente en la satisfacción de los derechos sociales fundamentales
reduciendo el nivel de protección alcanzado por el Decreto 2591 de 1991.'  

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1043 de 16 de marzo de 2017, C.P.
Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

ARTÍCULO 230. CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. Las
medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y
deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el
Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas:

1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se encontraba
antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posible.

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter contractual. A
esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando no exista otra posibilidad de
conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere
posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba
observar la parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual
recaiga la medida.

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo.

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una obra
con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos.

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de hacer o no
hacer.

PARÁGRAFO. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que comporte
elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no podrá sustituir a la autoridad
competente en la adopción de la decisión correspondiente, sino que deberá limitarse a ordenar su
adopción dentro del plazo que fije para el efecto en atención a la urgencia o necesidad de la
medida y siempre con arreglo a los límites y criterios establecidos para ello en el ordenamiento
vigente.

Jurisprudencia Concordante



De esta manera, se reitera, se tiene entonces que con sujeción a los dictados de los artículos
230 y siguientes de la Ley 1437, normas especiales y posteriores respecto del artículo 125 de
la misma codificación, la determinación acerca de la procedencia, el decreto, el
levantamiento, etc., de una medida cautelar deberá ser proferida por el Magistrado Ponente
–que no por la Sala– cuando la competencia para ello radique en una Corporación como
ocurre con los Tribunales Administrativos o con el Consejo de Estado.'

ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES.
Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos
procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se
realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas
allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y
la indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los
mismos.

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los siguientes
requisitos:

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del derecho o de
los derechos invocados.

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que
resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla.

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la
sentencia serían nugatorios.

ARTÍCULO 232. CAUCIÓN. El solicitante deberá prestar caución con el fin de garantizar
los perjuicios que se puedan ocasionar con la medida cautelar. El Juez o Magistrado Ponente
determinará la modalidad, cuantía y demás condiciones de la caución, para lo cual podrá ofrecer
alternativas al solicitante.

La decisión que fija la caución o la que la niega será apelable junto con el auto que decrete la
medida cautelar; la que acepte o rechace la caución prestada no será apelable.

No se requerirá de caución cuando se trate de la suspensión provisional de los efectos de los
actos administrativos, de los procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de los
derechos e intereses colectivos, de los procesos de tutela, ni cuando la solicitante de la medida
cautelar sea una entidad pública.

ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS



CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y
en cualquier estado del proceso.

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado
de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito
separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la
contestación de la demanda.

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será
objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra
parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de
Procedimiento Civil.

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. En este
mismo auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá
hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la caución prestada.

Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá traslado durante la misma a la
otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada por el Juez o Magistrado Ponente
podrá ser decretada en la misma audiencia.

Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han presentado hechos
sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para su decreto. Contra
el auto que resuelva esta solicitud no procederá ningún recurso.

ARTÍCULO 234. MEDIDAS CAUTELARES DE URGENCIA. Desde la presentación de la
solicitud y sin previa notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una
medida cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su
urgencia, no es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión será
susceptible de los recursos a que haya lugar.

La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución
de la caución señalada en el auto que la decrete.

ARTÍCULO 235. LEVANTAMIENTO, MODIFICACIÓN Y REVOCATORIA DE LA
MEDIDA CAUTELAR. El demandado o el afectado con la medida podrá solicitar el
levantamiento de la medida cautelar prestando caución a satisfacción del Juez o Magistrado
Ponente en los casos en que ello sea compatible con la naturaleza de la medida, para garantizar la
reparación de los daños y perjuicios que se llegaren a causar.

La medida cautelar también podrá ser modificada o revocada en cualquier estado del proceso, de
oficio o a petición de parte, cuando el Juez o Magistrado advierta que no se cumplieron los
requisitos para su otorgamiento o que estos ya no se presentan o fueron superados, o que es
necesario variarla para que se cumpla, según el caso; en estos eventos no se requerirá la caución
de que trata el inciso anterior.

La parte a favor de quien se otorga una medida está obligada a informar, dentro de los tres (3)
días siguientes a su conocimiento, todo cambio sustancial que se produzca en las circunstancias
que permitieron su decreto y que pueda dar lugar a su modificación o revocatoria. La omisión del



cumplimiento de este deber, cuando la otra parte hubiere estado en imposibilidad de conocer
dicha modificación, será sancionada con las multas o demás medidas que de acuerdo con las
normas vigentes puede imponer el juez en ejercicio de sus poderes correccionales.

ARTÍCULO 236. RECURSOS. El auto que decrete una medida cautelar será susceptible del
recurso de apelación o del de súplica, según el caso. Los recursos se concederán en el efecto
devolutivo y deberán ser resueltos en un término máximo de veinte (20) días.

Las decisiones relacionadas con el levantamiento, la modificación o revocatoria de las medidas
cautelares no serán susceptibles de recurso alguno.

Concordancias

Ley 1437 de 2011; Art. 243; Art. 244; Art. 246

ARTÍCULO 237. PROHIBICIÓN DE REPRODUCCIÓN DEL ACTO SUSPENDIDO O
ANULADO. Ningún acto anulado o suspendido podrá ser reproducido si conserva en esencia las
mismas disposiciones anuladas o suspendidas, a menos que con posterioridad a la sentencia o al
auto, hayan desaparecido los fundamentos legales de la anulación o suspensión.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 158

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 50001-23-33-000-2013-00410-
01(22082) de 21 de marzo de 2018, C.P. Dr. Milton Chaves García.

ARTÍCULO 238. PROCEDIMIENTO EN CASO DE REPRODUCCIÓN DEL ACTO
SUSPENDIDO. Si se trata de la reproducción del acto suspendido, bastará solicitar la suspensión
de los efectos del nuevo acto, acompañando al proceso copia de este. Esta solicitud se decidirá
inmediatamente, cualquiera que sea el estado del proceso y en la sentencia definitiva se resolverá
si se declara o no la nulidad de ambos actos.

La solicitud de suspensión provisional será resuelta por auto del juez o Magistrado Ponente,
contra el cual proceden los recursos señalados en el artículo 236, los que se decidirán de plano.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 50001-23-33-000-2013-00410-
01(22082) de 21 de marzo de 2018, C.P. Dr. Milton Chaves García.

ARTÍCULO 239. PROCEDIMIENTO EN CASO DE REPRODUCCIÓN DEL ACTO
ANULADO. El interesado podrá pedir la suspensión provisional y la nulidad del acto que
reproduce un acto anulado, mediante escrito razonado dirigido al juez que decretó la anulación,
con el que acompañará la copia del nuevo acto.

Si el juez o Magistrado Ponente considera fundada la acusación de reproducción ilegal,
dispondrá que se suspendan de manera inmediata los efectos del nuevo acto, ordenará que se dé
traslado de lo actuado a la entidad responsable de la reproducción y convocará a una audiencia,



con el objeto de decidir sobre la nulidad.

En esa audiencia, el juez o Magistrado Ponente decretará la nulidad del nuevo acto cuando
encuentre demostrado que reproduce el acto anulado, y compulsará copias a las autoridades
competentes para las investigaciones penales y disciplinarias a que hubiere lugar.

La solicitud será denegada, cuando de lo debatido en la audiencia se concluya que la
reproducción ilegal no se configuró.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 50001-23-33-000-2013-00410-
01(22082) de 21 de marzo de 2018, C.P. Dr. Milton Chaves García.

ARTÍCULO 240. RESPONSABILIDAD. Salvo los casos de suspensión provisional de actos
administrativos de carácter general, cuando la medida cautelar sea revocada en el curso del
proceso por considerar que su decreto era improcedente o cuando la sentencia sea desestimatoria,
el solicitante responderá patrimonialmente por los perjuicios que se hayan causado, los cuales se
liquidarán mediante incidente promovido dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria
de la providencia.

Las providencias que resuelvan el incidente de responsabilidad de que trata este artículo serán
susceptibles del recurso de apelación o de súplica, según el caso.

ARTÍCULO 241. SANCIONES. El incumplimiento de una medida cautelar dará lugar a la
apertura de un incidente de desacato como consecuencia del cual se podrán imponer multas
sucesivas por cada día de retardo en el cumplimiento hasta por el monto de dos (2) salarios
mínimos mensuales legales vigentes a cargo del renuente, sin que sobrepase cincuenta (50)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

La sanción será impuesta al representante legal de la entidad o director de la entidad pública o al
particular responsable del cumplimiento de la medida cautelar por la misma autoridad judicial
que profirió la orden, mediante trámite incidental y será susceptible de los recursos de apelación
en los procesos de doble instancia y de súplica en los de única instancia, los cuales se decidirán
en el término de cinco (5) días.

El incumplimiento de los términos para decidir sobre una medida cautelar constituye falta grave.

CAPÍTULO XII.

RECURSOS ORDINARIOS Y TRÁMITE.

ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición
procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica.

En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento
Civil.

Concordancias



Código Contencioso Administrativo; Art. 180

Ley 418 de 1997; Art. 58 Inc. Final   

ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los
Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma
instancia por los jueces administrativos:

1. El que rechace la demanda.

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y
desacato en ese mismo trámite.

3. El que ponga fin al proceso.

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser
interpuesto por el Ministerio Público.

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios.

6. El que decreta las nulidades procesales.

7. El que niega la intervención de terceros.

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas.

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente.

Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables
cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia.

El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se refieren
los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo.

PARÁGRAFO. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente
Código, incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil.

Notas del Editor

- Además de lo dispuesto en este artículo, son apelables la sentencia de primera instancia de
pérdida de investidura, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1881 de 2018, 'por la cual
se establece el procedimiento de pérdida de la investidura de los Congresistas, se consagra la
doble instancia, el término de caducidad, entre otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.477 de 15 de enero de 2018.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados en el inciso 1o. y el inciso 2o.  declarados EXEQUIBLES, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-329-15 de 27 de mayo
de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

'Del análisis anterior, que da cuenta de una interpretación sistemática del artículo 243 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se siguen las
siguientes consecuencias: (i) la enunciación contenida en el artículo 243 no es taxativa, pues
es posible que en otros artículos se prevea la procedencia del recurso de apelación; (ii)
cuando existe una regulación especial del recurso de apelación, diferente a la prevista en el
artículo 243, prevalecerá la regulación especial; (iii) hay razones objetivas para distinguir
entre los supuestos previstos en el artículo 243, para efecto de su apelación, cuando la
providencia es proferida en un tribunal administrativo: una, que las providencias apelables
son las proferidas por las salas de decisión y las no apelables son las proferidas por el
magistrado ponente y, dos, que las providencias apelables son las que pueden poner fin al
proceso y las no apelables no tienen esta capacidad.'

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 125; Art. 150; Art. 180; Art. 226

Código Contencioso Administrativo; Art. 181

Jurisprudencia Concordante

Esa tesis jurisprudencial aparece consagrada de manera explícita por el legislador en el
parágrafo del artículo 318 del Código General del Proceso - CGP -, que rige desde enero de
2014, según providencia de unificación del 25 de junio de la presente anualidad, de la Sala
Plena de esta Corporación. '

'Una importante inquietud surge de la lectura del artículo 243 con otras disposiciones
contenidas en el CPACA (v.gr. los artículos 180 y 226), que consiste en establecer si existen
o no antinomias al interior de esa legislación procesal en cuanto a la procedencia del recurso
de apelación tratándose de autos proferidos por los Tribunales Administrativos en el trámite
de procesos de primera instancia.

Existiría una antinomia en relación con la decisión proferida por los Jueces Administrativos,
puesto que mientras el artículo 226 del CPACA permite que se apelen todos los autos que
resuelven la intervención de terceros sin importar si la niegan o la conceden, así como regula
los efectos –devolutivo si la acepta y suspensivo si la niega– en que habría de concederse el
citado recurso, el numeral 7 del artículo 243 ibídem, restringe la apelación al auto que “niega
la intervención” y, de otra parte, señala de manera general que el efecto en que se concederá
en el efecto devolutivo.

Por lo tanto, corresponde a la Sala definir si el artículo 243 del CPACA es un precepto
taxativo en cuanto se refiere a la procedencia del recurso de apelación de los autos proferidos
en el trámite de la primera instancia o, si por el contrario, normas como las de los artículos
226 y 180 de la misma codificación priman y, por ende, si permiten ampliar la gama de
proveídos apelables establecidos en la primera disposición comentada.



No obstante lo anterior, es evidente que el legislador incluyó o introdujo algunas normas
especiales que, de manera particular, establecieron la procedencia del recurso de apelación
contra específicas decisiones interlocutorias, a modo de ejemplo y de forma enunciativa,
huelga citar las siguientes: i) la que decide las excepciones previas (art. 180), ii) el auto que
resuelve sobre la intervención de terceros (art. 226), y iii) el que decreta una medida cautelar
(art. 236).

Ahora bien, es viable formular el siguiente interrogante: ¿Por qué razón el legislador limitó
las decisiones interlocutorias de que puede conocer el Consejo de Estado en sede del recurso
de apelación, de forma tal que sólo lo serán aquellas contenidas en los numerales 1 a 4 del
artículo 243, en normas especiales del CPACA o de la legislación general contenida en el
CGP? La respuesta se encuentra en el propósito de introducir celeridad y eficiencia a la
administración de justicia, debido a la congestión y represión de procesos que padece, y que
ha sido una de las patologías históricas de la administración judicial en Colombia. Ante este
problema, han sido numerosos los intentos legislativos (y administrativos) por mejorar la
eficiencia de la justicia, valor constitucional loable e imperativo, para garantizar el derecho
de los ciudadanos de acceder al aparato jurisdiccional, en busca de una solución efectiva y
pronta de sus conflictos.

Obsérvese que la norma, además de consagrar los criterios de solución de antinomias antes
reseñados, introduce una regla diferente, aplicable cuando el conflicto de normas se presenta
entre dos disposiciones del mismo carácter y naturaleza que se encuentran en una
codificación. Se trata de una sub especie del criterio cronológico, esto es, que la norma
posterior deroga la anterior; sin embargo, no puede entenderse en los estrictos términos de
aquél, comoquiera que si bien, los artículos de un código se expiden al mismo tiempo, sí
tienen un orden y una numeración, lo que permite establecer que, frente un conflicto de
disposiciones de un código, prevalecerá la consignada en un artículo o disposición posterior,
salvo que el asunto esté contenido en un acápite o capítulo especial que regule el asunto de
manera distinta (v.gr. artículo 180 CPACA) a los postulados generales (v.gr. artículo 243
CPACA).

Así las cosas, no acertó el Tribunal en la decisión de no conceder el recurso de apelación
contra la decisión que no declaró probada una excepción previa, toda vez que en los términos
del artículo 180 del CPACA –norma especial– esa decisión es pasible o susceptible del
recurso de apelación. Y, para efectos de competencia funcional, habrá que recurrir a lo
dispuesto en el artículo 125 ibídem, es decir, que si la excepción que se declara probada da
por terminado el proceso –por tratarse de una de aquellas decisiones a que se refieren los
numerales 1 a 4 del artículo 243 de la misma codificación– tendrá que ser proferida por la
respectiva sala de decisión del Tribunal Administrativo en primera instancia; a contrario
sensu, si la providencia no declara probada la excepción y, por lo tanto, no se desprende la
finalización del plenario, entonces será competencia exclusiva del ponente, y en ambos casos
será procedente el recurso de apelación, en el primer caso resuelto por la respectiva sala de
decisión del Consejo de Estado, y en el segundo por el Consejero Ponente a quien le
corresponda el conocimiento del asunto en segunda instancia.'

ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. La
interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas:

1. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y sustentarse oralmente en



el transcurso de la misma. De inmediato el juez dará traslado del recurso a los demás sujetos
procesales con el fin de que se pronuncien y a continuación procederá a resolver si lo concede o
lo niega, de todo lo cual quedará constancia en el acta.

2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro
de los tres (3) días siguientes ante el juez que lo profirió. De la sustentación se dará traslado por
Secretaría a los demás sujetos procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo
ordene. Si ambas partes apelaron los términos serán comunes. El juez concederá el recurso en
caso de que sea procedente y haya sido sustentado.

3. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de
plano.

4. Contra el auto que decide la apelación no procede ningún recurso.

Jurisprudencia Concordante

'El artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (CPACA) regula el trámite del recurso de apelación contra autos
(...)

En esta hipótesis no cabe duda de que la norma se refiere a los autos distintos de aquel que
decide sobre la admisión o rechazo de la demanda, porque para la realización de la audiencia
inicial, la demanda debe estar admitida y notificada al ministerio público y a las partes, ya
que esta audiencia se lleva a cabo vencido el término de traslado de la demanda o de la
reconvención <Art. 180>.

b Que el auto se notifique por estado. El artículo 198 del CPACA prevé que el auto que
admita la demanda debe notificarse personalmente. Y, el 201, prevé que se notifiquen por
estado, los autos no sujetos al requisito de la notificación personal. Dado que el CPACA no
tiene previsto que el auto que rechaza la demanda se notifique personalmente, se tendrá que
notificar por estado. Sin embargo, el cumplimiento de este requisito no es suficiente para que
se entienda que cuando se interpone el recurso de apelación contra el auto que rechaza la
demanda, se deba surtir el traslado a la contraparte, porque, precisamente, no se ha trabado la
relación jurídico procesal. No hay contraparte que controvierta. Por lo tanto, por sustracción
de materia no se puede surtir el traslado a que alude el artículo 244 del CPACA.

Así las cosas, de la lectura del artículo 244 del CPACA, la Sala concluye que no es necesario
que se surta el aludido traslado cuando se apela el auto que rechazó la demanda. '

ARTÍCULO 245. QUEJA. Este recurso procederá ante el superior cuando se niegue la
apelación o se conceda en un efecto diferente, para que lo conceda si fuera procedente o corrija
tal equivocación, según el caso. Igualmente, cuando no se concedan los recursos extraordinarios
de revisión y unificación de jurisprudencia previstos en este Código. Para su trámite e
interposición se aplicará lo establecido en el artículo 378 del Código de Procedimiento Civil.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 150  

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012); Art. 318, parágrafo; Art.  352; Art. 353

ARTÍCULO 246. SÚPLICA. El recurso de súplica procede contra los autos que por su
naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado Ponente en el curso de la segunda o única
instancia o durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que
rechaza o declara desierta la apelación o el recurso extraordinario.

Este recurso deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto,
en escrito dirigido a la Sala de que forma parte el ponente, con expresión de las razones en que se
funda.

El escrito se agregará al expediente y se mantendrá en la Secretaría por dos (2) días a disposición
de la parte contraria; vencido el traslado, el Secretario pasará el expediente al Despacho del
Magistrado que sigue en turno al que dictó la providencia, quien será el ponente para resolverlo
ante la Sala, sección o subsección. Contra lo decidido no procederá recurso alguno.

ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS.
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior, quien decidirá de plano si
no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron pruebas, el superior decidirá si
se decretan según lo previsto en este Código.

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá sobre
su admisión.

4. <Numeral modificado por del artículo 623 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo
en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la
celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite recurso alguno, la presentación
de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia
en el término de los veinte (20) días siguientes. Vencido el término que tienen las partes para
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, sin retiro del
expediente.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La modificación rige a partir de su promulgación.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1437 de 2011:

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a
cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente considera
innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que no admite recurso
alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso
en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes. En las mismas
oportunidades concedidas a las partes para alegar podrá el Ministerio Público presentar el
concepto si a bien lo tiene.

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas para
esa audiencia en primera instancia.

6. En la sentencia se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su
obedecimiento y cumplimiento.

TÍTULO VI.

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

CAPÍTULO I.

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN.

ARTÍCULO 248. PROCEDENCIA. El recurso extraordinario de revisión procede contra las
sentencias ejecutoriadas dictadas por las secciones y subsecciones de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado, por los Tribunales Administrativos y por los jueces
administrativos.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 185
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